
RESOLUCION Nº 073/09 
 
VISTO: 
           La petición efectuada por el empleado municipal Sr. Gabriel Reyes, legajo 
Nº 204, quien solicita se investigue un descuento de sus haberes producido sin su 
autorización,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que habría existido un descuento de los haberes del 
empleado Gabriel Reyes, sin haberse producido la autorización fehaciente del 
empleado para que se deduzca de su sueldo un documento pagaré  por la suma 
de $ 1.048,30 (Un mi cuarenta y ocho con treinta); 
                                  Que asimismo el Sr. Gabriel Reyes habría desconocido las 
firmas que estarían insertas en documentación que obraría en el área de 
liquidación de sueldos; 
                                   Que resulta necesario disponer la instrucción de un sumario 
de investigación a fin de comprobar  la existencia de un hecho pasible de sanción 
y determinar la responsabilidad administrativa del o los agentes intervinientes en el 
hecho principal o sus accesorios,  
                    Por todo ello, la Intendenta municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: SUSTANCIESE SUMARIO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACION, 
en relación a los hechos denunciados por el empleado municipal Sr. Gabriel 
Reyes, obrantes a fs. 1 del Expediente Municipal Nº 2787/09.- 
 
Articulo 2°.-.DESIGNASE abogada sumariante a la Asesora letrada Municipal Dra. 
Hilda Miriam Nieto- M.P.N° 1-26451. 
 
Artículo 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Gerente de 
Planeamiento de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 17 de junio de 2009.- 
Firmado:    NORBERTO LEON                 ROSANNA E. OLMOS 
                     GTE. PLANEAM.                  INTENDENTA MPAL. 


